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Decreto 2361 de 1954
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2361 DE 1954
 

(Agosto 6)
 

“Por el cual se modifica el Decreto número 1784 de 1954, sobre contratos y adjudicaciones de las Fuerzas Armadas, se organiza la Dirección
General de los Fondos Rotatorios y se crea el Comisariato Central de las Fuerzas Armadas”

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 
En uso de sus facultades legales, y de las especiales que le confiere el artículo 121 de la Constitución, y

 
CONSIDERANDO

 
Que por Decretó número 3518 de 1949 fue declarado turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio nacional, y
 
Que es necesario revisar las disposiciones sobre contratos y adquisiciones de las Fuerzas Armadas, establecidas por el Decreto Legislativo
número 1784 de 1954, y organizar la Dirección General de los Fondos Rotatorios y unificar los Comisariatos de las Fuerzas Armadas.
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1º. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 Las adquisiciones, contratos y pedidos por valor de cinco mil pesos
($5.000.00) o más que vayan a hacerse dentro fuera del país, por conducto de la Dirección General de los Fondos Rotatorios o de cualquiera otra
de las dependencias enumeradas en el artículo 2º del Decreto Legislativo número 1784 de 9 de junio de 1954, requieren para su validez el
certificado de reserva sobre las apropiaciones presupuestales, expedido por el Contralor General de la República, el que será solicitado por la
Jefatura de Control del Ministerio de Guerra o de las Fuerzas Armadas de la Policía, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público --
Dirección del Presupuesto -- para lo de su competencia.
 
Las solicitudes de reserva relacionadas con la adquisición de equipo y material de guerra no se acompañarán de una copia del respectivo
contrato o pedido, sino de una información que contenga el Capítulo y el artículo del Presupuesto que deba afectarse; la cuantía del pedido que
solicita reservar; el nombre de la persona o entidad con quien se va a contratar; el lugar de su residencia; la fecha del contrato o pedido, y la
cuantía de los vencimientos de cada mes durante la vigencia en que se hace la solicitud.
 
ARTÍCULO  2º.  Decreto  derogado  por  el  artículo  40  del  Decreto  4746  de  2005  Modificase  el  parágrafo  del  artículo  octavo  (8o.)  del  Decreto
legislativo número 1784 de 1954, en el sentido de que los contratos referentes a obras en las que el Contratista se obliga a suministrar los
fondos, se sujetaran a las previsiones del artículo 104 del Decreto legislativo número 164 de 1950.
 
ARTÍCULO 3º. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 El Diario Oficial continuará siendo el órgano de publicación de los
contratos  y  pedidos  y  demás actuaciones  del  conocimiento  público  que se  verifiquen por  conducto  del  Ministerio  de  Guerra  y  de  las  Fuerzas
Armadas de la Policía.
 
ARTÍCULO 4º. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 Créanse los Fondos Rotatorios del Ejército y las Fuerzas de Policía.
El Gobierno procederá a su organización y dotación, para lo cual queda facultado lo mismo que para efectuar los traslados presupuestales
correspondientes.
 
ARTÍCULO 5º. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 La Dirección Administrativa, Presupuestal y técnica de los Fondos
Rotatorios estará a cargo de una Junta Consultiva y de un Director General.
 
La Junta Consultiva estará integrada por:
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a) El Comandante General de las Fuerzas Armadas
 
b) El Jefe del Cuartel Maestre General
 
c) El Director del Servicio de Material de Guerra; y
 
d) Los Comandantes de Arma o los respectivos Jefes del Servicio en representación de aquellos
 
El Director General de los Fondos Rotatorios será el Cuartel Maestre del Comando General de las Fuerzas Armadas.
 
ARTÍCULO 6º. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 Los Fondos Rotatorios de las Fuerzas Armadas se dedicarán en lo
sucesivo  únicamente  a  la  adquisición,  fabricación,  conservación  y  suministro  de  elementos  calificados  específicamente  como  de  dotación  de
servicios de aquellas; a la custodia de explosivos y elementos de cacería y manejo de títulos por concepto de depósitos de propiedades de
particulares que, conforme a las disposiciones vigentes, deban estar sometidas a la vigilancia de las autoridades, y a la administración y
explotación de los talleres respectivos. Toda actividad diferente a las enunciadas queda terminantemente prohibida.
 
ARTÍCULO 7º. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 Los Fondos Rotatorios sólo podrá contratar y adquirir en la forma
establecida en el Decreto número 1784 de 9 de junio de 1954, que reglamenta los contratos y adquisiciones de las Fuerzas Militares, con las
modificaciones del presente Decreto.
 
PARÁGRAFO. Todas las adquisiciones que hagan los Fondos Rotatorios deberán ser aprobadas por la Junta Consultiva, excepción hecha de
aquellas que tengan el carácter de técnicas y urgentes y cuando su valor no exceda de veinte mil pesos ($20.000.00), las cuales se harán con la
sola aprobación del Director de los Fondos Rotatorios y previa consulta al Ministro de Guerra. El Director queda con la obligación de dar cuenta a
la Junta consultiva de la determinación tomada.
 
ARTÍCULO 8º Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 La Dirección General de los Fondos Rotatorios se abstendrá de
contraer compromisos para la adquisición de pedidos de cualquier dependencia del Ministerio de Guerra o de las Fuerzas Armadas de la Policía,
si la solicitud no está amparada por el certificado de reserva en las apropiaciones respectivas, expedido por el Contralor General.
 
El procedimiento de la Dirección General de los Fondos Rotatorios será similar al procedimientos adoptado por el Departamento Nacional de
Provisiones, y para estos efectos la Contraloría General adaptará los mismos sistemas de control fiscal, a través de la Auditoría de los Fondos
Rotatorios.
 
ARTÍCULO 9º Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 Para coadyuvar al aprovisionamiento de las Fuerzas Armadas y
obtener el bienestar del personal al servicio de las mismas, créase el Comisariato Central de las Fuerzas Armadas, con sede en Bogotá, como
entidad dependiente del Cuartel Maestre del Comando General, con personería jurídica y patrimonio propio.
 
ARTÍCULO 10º. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 El Comisariato Central de las Fuerzas Armadas tendrá como
funciones principales:
 
1º Elaborar y modificar sus propios estatutos sobre las bases del presente Decreto y someterlos a la aprobación del Presidente de la República;
 
2ºOrganizar, dirigir y controlar las proveedurías y cooperativas al servicio del personal de las Fuerzas Armadas, así como establecer los
almacenes de distribución que crea necesario en las distintas guarniciones del país;
 
3ºSeñalar su propia política de inversiones a fin de que éstas queden suficientemente garantizadas, tengan adecuada rentabilidad y sirvan los
objetivos peculiares de la organización;
 
4ºEfectuar las importaciones que crea necesarias para el debido abastecimiento de sus almacenes;
 
5ºAdquirir los muebles inmuebles indispensables para el desarrollo de su gestión;
 
6ºProducir y adquirir los productos que le soliciten las Fuerzas Armadas, así como distribuirlos al personal al servicio de estas y a sus familiares;
y
 
7ºOrganizar y sostener colonias de vacaciones y de reposo, campos de deportes, centros culturales y bibliotecas.
 
PARÁGRAFO. Para los efectos de este artículo, el Gobierno queda facultado para dictar los reglamentos respectivos.
 
ARTÍCULO 11. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 La Dirección Administrativa, Financiera y Técnica del Comisariato
Central de las Fuerzas Armadas estará a cargo del Cuartel Maestre General de las Fuerzas Armadas, con su Junta Consultiva, y de un Gerente
General.
 
Para el debido cumplimiento de este artículo, el Comisariato tendrá además un Subgerente. Los estatutos fijarán sus funciones.
 
PARÁGRAFO. Tanto el Gerente General del Comisariato Central como el Subgerente serán oficiales en servicio activo de las Fuerzas Armadas y



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 2361 de 1954 3 EVA - Gestor Normativo

de libre nombramiento y remoción del Ministro de Guerra.
 
ARTÍCULO 12. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 La supervigilancia del Comisariato Central de las Fuerzas Armadas,
por los aspectos contable y financiero estará a cargo de la Contraloría General de la República.
 
ARTÍCULO 13. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 Los ahorros del personal de las Fuerzas Armadas sin perder su
carácter, podrán depositarse en el Comisariato Central de las Fuerzas Armadas donde llevarán las respectivas cuentas corrientes.
 
ARTÍCULO  14.  Decreto  derogado  por  el  artículo  40  del  Decreto  4746  de  2005  Los  recursos  necesarios  para  atender  a  las  finalidades  del
Comisariato Central de las Fuerzas Armadas se obtendrán, así:
 
1ºEl producto de sus propias ganancias;
 
2ºEl capital, bienes, instalaciones, fondos de construcciones, almacenes, tiendas, etc., de los Comisariatos del Ejército, Armada Nacional, Fuerza
Aérea y Fuerzas de Policía existentes en la fecha.
 
PARÁGRAFO. El Comisariato Central de las Fuerzas Armadas se hará cargo del activo y del pasivo de los Comisariatos fusionados tal como
aparezcan en sus registros contables en el momento de entrar a regir este Decreto; esta función no exonera de responsabilidad a sus actuales
Directores por todo el tiempo de su administración.
 
ARTÍCULO 15. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 El Comisariato podrá mantener depósitos en dólares u otras divisas
en los distintos Consulados de la República y en bancos extranjeros.
 
ARTÍCULO 16. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 El transporte de mercancías y elementos con destino al Comisariato
Central de las Fuerzas Armadas, se hará preferencialmente por medio de las Unidades Navales, Aéreas y Terrestres del Ministerio de Guerra con
la sola autorización escrita del Ministro.
 
ARTÍCULO 17. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 Los trabajadores al servicio del Comisariato Central de las Fuerzas
Armadas serán de libre nombramiento y remoción del Gerente General, sus sueldos y prestaciones se cubrirán con cargo al presupuesto del
mismo Comisariato; tendrán el carácter de trabajadores oficiales, y en sus derechos y obligaciones se regirán por la legislación del Ministerio de
Guerra.
 
ARTÍCULO 18. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 El Comisariato Central de las Fuerzas Armadas liquidará su ejercicio
contable cada año, en el mes de febrero, las utilidades liquidadas se repartirán así: el cincuenta por ciento (50%) para capitalización de la misma
entidad, el veinte por ciento (20%) para la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, el veinte por ciento (20%) para la Caja de Vivienda Militar y el
diez por ciento (10%) para la Secretaría Nacional de Acción Social y Protección Infantil.
 
ARTÍCULO 19. Decreto derogado por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005 La disolución y liquidación del Comisariato Central de las Fuerzas
Armadas podrá hacerse únicamente por Decreto del Gobierno, y así ocurriere se procederá conforme a las normas que para tal efecto se dicten.
 
ARTÍCULO 20. Este Decreto rige desde la fecha y suspende y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
 

Dado en Bogotá, a los 6 días del mes de agosto del año 1954
 

TTE. GRAL. GUSTAVO ROJAS PINILLA
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
 

LUCIO PABÓN NÚÑEZ.
 

EL MINISTRO DE GOBIERNO,
 

EVARISTO SOURDIS.
 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,
 

GABRIEL PARIS
 

EL MINISTRO DE MINAS Y PETRÓLEOS,
 

CARLOS VILLAVECES.
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
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BRIGADIER GENERAL GUSTAVO BERRÍO M.
 

EL MINISTRO DE GUERRA,
 

BRIGADIER GENERAL ARTURO CHARY.
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,
 

AURELIO CAICEDO AYERBE.
 

EL MINISTRO DEL TRABAJO,
 

BERNARDO HENAO MEJÍA.
 

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA,
 

ALFREDO RIVERA VALDERRAMA.
 

EL MINISTRO DE FOMENTO,
 

SANTIAGO TRUJILLO GÓMEZ
 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS,
 

Nota: Publicado en el Diario Oficial 28.553 de 18 agosto de 1954
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